
Se publica en Madrid » e i « veces al mes.—Punto de suscricion: Madrid, en la 
Dirección general de Infantería.— Precio 2 rs. mensuales, lo mismo en Madrid 
que en todo el Reiuo.—En Cuba y Puerto-Rico 10 rs. por trimestre; Filipinas 12. 

, i 
Ü i I ! 
y _»•« r • ADVERTENCIA. 
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% 

A continuación se inserta la relación de los indivi-
duos del arma de Caballería que pasan á los batallones 
provinciales que se expresan, correspondiente á Ja cir-
cular núm. 14 , y que por falta de espacio no pudo con-
tinuarse en el número anterior. > . 

v 
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CUERPOS. 

x> o 
2 5 - ^ -

Talayera 

.V 

Albuera 
S 55 

J5 — ro 

CLASES. 

Princesa 

m 
NOMBRES. 

Cabo 
Húsar de 1 .a 

Húsares.. . 
» 

• X. 

Manuel Tarro Oltra 
Francisco Delgado Cáceres. 
Faustino Rodríguez Fuentes 
Mariano Camino Moras 
Remigio García López 
Pedro García Sánchez 
Manuel Ventura Zarzoso.... 
Angel Benito Lozano 
Juan Calvo Ruiz 
Vicente Ramos Lozano 
Ramón Valera Rodríguez... 
Domingo González Rurguillos 
Simón Delgado Maeso 
Juan Espino García 
Antonio Gances Quesada... 
Valentín Herrera Moyano.. 
Miguel Lara Pinar 
Pedro Parreno, Patón 
Ildefonso Morales Herrero.. 
José Roíanos Suar<?z 
Ramón Llorét Abadía 
Pablo Barandas Teller 
Manuel Blanco Montes 
Vicente Gutierrez,Gonzalez. 
Ramón Gutiérrez Guijarro.. 
D. Tomás fiematMelero 
Antonio Rodríguez Ganado. 
Benito García Rodríguez... 

Provinciales que lian elegido. 

Pamplona. 
Idem. 
Valladolicl. 
Idem. 
Avila. 
Ciudad-Real. 
Castellón de la Plana. 
Avila. 
Burgos. 
Cádiz. 
Badajoz. , 
Idem. 
Jaén. 
Sevilla. 
Jaén. 
Llerena. 
Jaén. 
Idem. 
Llerena. 
Radajoz. 
Huesca. 
Teruel. 
Badajoz. 
Jaén. 
Burgos. 
Múrcia. 
Zamora. 
Cáceres. 

<e> 
.v 

O 



illúsares 
Salamanca. 
Zamora, r 
Salamanca. 
ValladolicL 

iw qg fjoooi.í. 
Sevilla. i ¡ . 

Salamanca 
Zamora.-

I i " 

Húsar de \ Mapraot* 
Córdoba. 

¿(C ujpjjfs acAjjjo 

iqGDJ qe e t JJi c !9 ' ' ' 
gííGnsqLOü qo fl^jotc 
L̂lüCCRS 

Burgos! 
£uadalajara« 
Valencig^Trjgjez tino jiau ©jeSno 
Ciaste) Ion, 

Salvador Miñano 
Vicente Plá Ferrer . . . . . .7. » COEBMte 
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CUERPOS. i r-

Princesa ¿ . . 
Escuadrón de ¡Mallorca. . 
Idem de Galicia 

ÍH 
y-' 

Remonta de Sevilla . . A . 

Húsares 

Soldados. 

» 
» 

ú » 
» 

* 
< 

V 
• 

• 4. 

> 
ti 
V 
w 
IV 
I f j 

•m 

; \ - •••' > - • 
JRemonta.de Estrada.., . . ( S o l d a d o s y 

/ Cabo. 
Trompeta 

I Soldados. 
Aragón • » 

Escuela, 

Ceibos . . . . . . . . . . . 
; » 

I Soldados 
» 
8 

» 

....... 

, 
Valentín Andaluz Díaz. 
Mariano Melero Basjon 
José Torres R u í z . . . . . . 
Gabriel García Arrieta . . . . . . . . . . 
Juan Alemán Romero . . . . 
Juan Pena Blas 
Timoteo Estrada Laneza 
Francisco Jimenez Ganosillo.. 
Francisco Manzano Jimenez 
José Fernandez Bermudez..-
Fernando Rodríguez Mateo 
Cayetano Adrián Martin. 
Paulino Arenas Serrano. . 
José Villafaíita Martin.... 
Tomás Perez Martínez 
Victoriano Biaz Antón.. 
Eduardo Ortega Bayona 
Pedro Herrera Piñuel. 

. -

Fructuoso Marín Lorenzo 
Cayetano! García C a r r o . . . . . . . . . . . . . 
Alejo Gallejo Arés 
Mariano Morabinos León 
José Piqueras Garrigó. 

Amores Marcos 
Luis Calonge Sanz * 
Juan Acedo Gallego • 
Miguel Piqueras Vergara ; : . . 
Tomás Bratos Fernandez 

. ¿, 

.. 

- v 

•v.ii 
. Protinciales que han elegido. 

Avila. 
Sevilla. 
Granada. 
Zaragoza. 
Utrera. 
Lucena. 
Idem. 
Utrera. . 
Avila. 
Utrera. 
Idem. 
Valencia. 
Toledo. 
Valencia. 
Palencia. 
Idem. 
Búrgos. 
Zamora. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Palencia. 
Alcalá de llenares. 
Salamanca. 
Valladolid. 
Zamora. 
Albacete. 
Palencia. 

00 
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Escuela » . ¿ . . . . . . . { 

Colegio ~ 

Soldados » . . 

Soldados. 
- - " 

I r 1» - i • » 
5 - - r. -; 52 : » -

a 
~ " ~ SL p » 

jp '2 -
íSoldado de 4.a . . . . 

• • . . . 

- ' r i < 
Primer d e p ó s i t o . . . . . . . . j ' S o l ( i a d o 

_ 

José jLlaguna Llamazares. 
Antonio lbar God ia . . . . . 
Justo Coronado Perez.. 
Pedro Chico Ibanez. . . . 
Manuel Borro Gut ier . . . . . 
Pedro González V i e j o . . . . . 
Angel Boyero Ventura.. . . 
Urbano González Están.... 
Cipriano Gudier Martínez. 
Juan Arroyo Hidalgo 
Benito Robles González.,. 
Cristóbal Jimenez Ortuño.. 
José Rodríguez Barrionuevo... 
Alonso Solís Rodr íguez . . . . . . . 
Sebastian Hernández Salmerón 
Pedro Nebrera Martínez. 

• — — — . 

. . . . . . . . . 
...... 

. .. .. . 

. . . . . . . . . . ......... 
• * • * • * « » » 

... 
- " 

. . . 

.-«.... ... ^ T Z 

León. V-
Zaragoza. 
Alcalá de Henares. 
Vallado] id. 
Idem. 
Idem. 
Các-eres. 
Huesca. 
Vallado lid 
Idem. 
Idem. 
Albacete. 
Valladolid. 
Idem. 
Almería. 
Bureos. o _ 

Madrid 13 de Enero de 1863.—El Marqués de Guad-el-Jelu. 
* —• - & c - ~ • ̂  Í2 
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Dirección general de infantería.—Negociado 11.—Circular núm. 15.— 

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 31 del mes próximo pasado, me 
dice dé Real orden lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: Cumpliendo con Ip prevenido en Real orden de 24 de Oc-
tubre de 1860, el Capitan general de la isla de Cuba remite á este Minis-
terio, en carta núm. 3,676 de 14 de Noviembre último, la relación de las 
vacantes de sargentos primeros y ségundos que han resultado en los cuer-
pos de infantería de aquel ejército en el tercer trimestre del año actual, de 
las cuales corresponden al turno de la Península cuatro de la primera de 
dichas clases, y once de la segundá; y á fin de que estas vacantes puedan 
ser cubiertas, la Reina (Q. D. G.) hq tenido á bien disponer que con arreglo 
á lo prescrito en el art. 6.° de la cifeda Real orden, proceda V. E. á desig-
nar los individuos que deban ocuparlas, prefiriendo á los de mayor anti-
güedad entre los aspirantes que lleáen las condiciones de reglamento.^ 

Lo que traslado á V para su conocimiento y el de los individuos de 
ese cuerpo, previniéndole remita desde luego á esta Dirección, y fuera de 
índice, las instancias de todos los aspirantes; no haciéndolo mas sino con las 
de los que reúnan las circunstancias de reglamento, previo reconocimiento 
facultativo, é incluyendo todas las (je los cabos primeros que lo pidan, sea 
cualquiera su antigüedad. 

Dios guarde á Y muchos años. Madrid 16 de Enero de 1863.—Ei Mar-
qués de Guad-el-.Telú. 

' • r 
M O Y _. rrr 

.ra ~ • -R" - H '•N. 
Dirección general de Infantería.—Negociado 10.—Circular núm. 16.— 

El Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio de~ la Guerra, con fecha 9 de 
Diciembre del año próximo pasado, me dice lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice con ésta fecha al P&-. 
triarca Vicario general castrense lo ffuo sigue: La Reina (Q. D. G.), ente-
rada por el escrito de V. E. de 3 dal aetiial de los inconvenientes que se 
ofrecen para poner en ejecución el Arancel circulado en 18 de Julio último 
de los derechos que se iian de devepgar en los Tribunales de las Subdele-
gaciones castrenses del reino por IOs expedientes matrimoniales que sean 
de su competencia, se ha servido resolver quede nulo el citado Arancel, y 
que en su lugar rija el que V. E. rtíinilió a este Ministerio en 3 del actual 
para la aprobación de S. M., reformado convenientemente, cuyo ejemplar 
es adjunto.—De Real orden, comunicada por dicho Sr. Ministro, lo tras-
lado a V. E., con {inclusión de un ^jemplar del Arancel que se cita, para 
su conocimiento y efectos correáponpientes.» 

Lo que traslado á V para su conocimiento. 
Dios guarde á V muchos años 

qués de Guad--el~Jelú. 
Madrid 16 de Enero de 1863.—El Mar-
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MÉfl^^HBÉÍlIlHrilMHÉH ARANCEL de los derechos que se devengarán en los Tribunales de las Subde-

legaciones castrenses del reino por los expedientes matrimoniales que son 
de su competencia, formado por el M. R. Patriarca de las Indias, Vicario 
general de los ejércitos y armada; aprobado por S. M. la Reina (Q. D. G.J 
en Real órden de esta fecha. 
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T*rr 

CLASES. 

• ' 11 

1.a 

2.a 

3.a 

4.a 
5.a 

6.a 

7.a 

8.a 

9.a 

m 

' 1 1 

lí I» t íil 
iVtV 

. übi/í í i 
Í.I 'IB 

í ' .IVi 

Todos los altos funcionarios del Estado que 
gozan por cualquier concepto fuero de 
guerra ó marina y disfrutan un sueldo 
de 100 á 120,000 rs., y sus hijos o liijas 
no emancipados, devengarán por dere-
chos de su expediente matrimonial... 

Los demás altos funcionarios del Estado 
de igual fuero que distruten de 80 á 
100,000 rs « 

Los funcionarios y empleados del mismo 
que disfruten de 50 á 80,000 rs 

Los que disfruten de 30 á 50,000 
Los que gocen de 20 á 30,000.. . . . 
Los que gocen de 15 á 20,000 
Los que gocen de 10 á 15,000 
Los que gocen de 5 á 10,000 
Los que disfruten de 2 á 5,000 . . . 
Los que disfruten de 0 ¿v 2,000 

1 v: al» r./iÍGi! :íff?r,.»'i ; > l'i . »mu 

EXPEDIENTES 
matrimoniales. 

DISPENSA 
de amonesta-

ciones. 
Rs. vn. Rs. vn. 

\ 

600 

i 

j - ¡ > / ' j ) 
"••i ! : i • 'i 

400 
• . - i >••• ; ' 

• .Í* M •» ( . /! 
500 

*í i . i 

350 
1 1 i . . 

400 : 

i 300 
200 
150 
100 
80 
60 
30 

.f 11 > i ri y 
300 
260 
220 
180 
160 
120 
100 
80 

«KW I i '¡r. ril» o J 'i 
n̂ vri 
ir 

• 

DEFTÉDKOS VOLUNTARIOS. ÜOIHíl t> obiíjií 
bbiií) 

Por constituirse el Tribunal en casa de los contrayentes á explorar su 
voluntad en cualquiera de las clases se devengarán 400 rs. 

NOTAS. 

1.a Cada persona de las dos que practiquen diligencias matrimoniales 
satisfarán los derechos que corresponde á su clase. 
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2.1 La dispensa de amonestaciones ó proclamas no se concederá sin 

justa causa probada, conforme á lo terminantemente mandado en el Santo 
Concilio de Trento, sin que la elevada clase de las personas pueda por sí 
sola estimarse por suficiente. 

3.a Para la exacción de los derechos de los demás asuntos judiciales se 
atendrán las Subdelegaciones castrenses á los Aranceles modificados con 
arreglo al Real decreto y resolución de S. M. de 22 de Mayo de 1846, que 
rige para todos los Tribunales del reino. 

4.a Los recibos que deben expedir los Notarios mayores, sin excusa ni 
pretexto alguno, á todos los interesados que satisfagan derechos del Tribu-
nal, serán impresos y llevarán el sello de la Subdelegacion, que ha de es-
tampar el Subdelegado mismo, á cuyo fin lo conservará en su poder bajo 
su mas estrecha responsabilidad. 

Madrid 9 de Diciembre de 1862.=Hay una rúbrica.=líay un sello que 
dice «Ministerio de la Guerra. »;=Es COPIA.—Gaad-el-Jelú. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 11.—Circular núm. 17.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 6 del actual, me dice de Real o r -
den lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien destinar á continuar 
sus servicios en el ejército de la isla de Cuba con el empleo superior inme-
diato, conforme lo habían solicitado, á los Subtenientes del arma del cargo 
de V. E. comprendidos en la adjunta relación que principia con D. Lorenzo 
Pastor y Martínez, y termina con D. Francisco del Moral y Carmona; cuyos 
Oficiales se hallaban mandados tener presentes en concurrencia de aspi-
rantes para su pase con ascenso al ejército de Ultramar, en virtud de que 
reúnen las condiciones reglamentarias al efecto. 

Lo que traslado á V..... para su conocimiento y el de los interesados, los 
' cuales deberán ser baja en ese cuerpo en la próxima revista de Comisario 

del mes de Febrero, previniéndoles marchen desde luego al puerto de em-
barque que tenga á bien señalarles el Excmo. Sr. Capitan general de ese 
distrito, de quien lo impetrará al reclamarles los pasaportes, cuidando V 
de remitirme duplicadas copias conceptuadas de sus hojas de servicios en 
las que se anotará de ascenso y las de hechos. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 17 de Enero de 1863.—El Mar-
qués de Guad-el-Jelú. 

' •; ' ' i . !• '1 

dlkKKMlf' l lwí ;•'.», I »li*i lid > bjHf'.lr !( .'I* ".<.' ! >'-• >ttC i'M'l ' * 
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DIRECCION GENERAL DE INFANTERIA. • p a H i p a p i p •priiV'ií);-
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tu;] • ; • >, . . . I • I 1 I , • 
MINISTERIO DE L.V GUERRA.—Relación de los Subtenientes de infantería del 

ejército de la Península á quienes por Real orden de esta fecha se destina 
á continuar sus servicios en el de la isla de Cuba con el empleo inmediato. 

— i ii thi 

CUERPOS Á QUE PERTENECEN. 
I . i • > , I 

Batallón cazadores de Ciudad-Rodri-
go, núm. 9 

Regimiento infantería de América, nú-
mero 44 , . 

Regimiento infantería Fijo de Ceuta.. 
Regimiento infantería de. Cantabria, 

número 39 
Batallón cazadores de Figueras, nú-

mero 8 
Batallón provincial de Tarragona, nú-

mero 51 
Batallón provincial de Zaragoza, nú-

mero 55 . . 
Batallón provincial de Teruel, núme-

ro 56 
Regimiento infantería de Navarra, nú-

mero 25... 
Regimiento infantería de Africa, nú-

mero 7 
Batallón cazadores de Chiclana, nú-

mero 7 
i miento infantería de Cantabria, 

número 39 
Regimiento infantería de Africa , n ú -

mero 7 . . . . 
Batallón provincial de Valencia, nú -

mero i 8 

1 

Madrid G de Enero de 4863,==llay 
Guerra. » = E s covik.—tíaad-eí-Jelic. 

¡ITleí.» ir¡ í/íVj'jdol) >t>|> 
NOMBRES. 

;hl.l:,úí):' íi iííI -VVH >: Olíj ")fl (.VJfií! 
1 

jr />! jQK o (.íqo ' iil>r.f>ií.tp?lv r»wab. 
D. Lorenzo Pastor y Martínez. 

. 1 w 

D. José Herrera y Bell.1 

D. Ruperto Martin y Arribas. 

D. Ignacio Carreaga y Miguel. 

D. José Marino y Macias. 

D. Juan Ruiz y Eugércios. 
J o 

au\V</A"~-

..itK».: í í .1 

D. Pedro Gil Hernández. 

D. Félix Montequiil y Berro. 

I). Manuel Mecías y Carados. J ! 

D. Mariano Ricafor v Sánchez. 
! • 

D:. José López y López. r>. I 
ilí.l 

D. Eduardo Ansart de la Huerta. 

D. Emilio Peralta y Ghenard. , y i 
D. Francisco del Moral y Carmona. 

i ijjjj 

un sello que dice: « Ministerio de la 
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Dirección general de Infantería.—Negociado —Circular núm. <18.— 

El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra , en 6 del actual, me dice de Real 
orden lo siguiente: 

«Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) ha tenido ábien destinar ¿continuar 
sus servicios en el ejército de la isla de Santo Domingo, con el empleo su-
perior inmediato, conforme lo habian solicitado, á los Tenientes D. Rafael 
Correa ySensevé, del regimiento de infantería Rey núm. 4; D. Ramón 
Ruiz y Muñoz, del de Albuera núm. 26, y D. Félix Polo y Encarnado, del 
batallón provincial de Llerena núm. 80, cuyos Oficiales se hallaban man-
dados tener presentes para el pase con ascenso á Ultramar y reúnen las 
circunstancias reglamentarias al etecto.» 

Lo qye traslado á Y para su conocimiento y el de los interesados,, los 
que deberán ser baja en ese cuerpo en la próxima revista de Comisario del 
mes de Febrero; previniéndoles marchen desde luego al puerto de em-
barque que tenga á bien señalarles el Excmo. Sr. Capitan general de ese 
distrito, de quien lo impetrará V al reclamarle el pasaporte, remitién-
dome duplicada copia conceptuada dq su hoja servicios, en la que cui -
dará se anote este ascenso y la de hechos.» 

Dios guarde V..... muchos años. Madrid 18 de Enero de 4863-^-El Mait^ 
qués de Guad-el-Jelú. 

. «il-irií ©iW»ij*f -i ¡ v->;i M> .jiH ,! o)M >'fni-.:'; <•> l1 1 1/ i » I ' ' i M.1 • ' f 1 n IV L • . lililí fiii tóimJiírluf 

Dirección general de Infantería.—Negociado 41.—Circular núm. 49.—* 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 6 del actual, me dice de Real o r -
den lo siguiente: 

«Excmo. Sr.,: La Reina (Q.D. G.) ha tenido á bien destinar á continuar 
sus servicios en el ejército de la isla do Cuba con el empleo superior in-
mediato , conforme lo habian solicitado, á los sargentos primeros del arma 
del cargo de Y. E. comprendidos en la adjunta relación, que principia con 
D. Vicente Camaró y Macías y termina con D. Angel Martínez y Montalban, 
cuyos individuos se hallaban mandados tener presentes para su pase con 
ascenso al ejército de Ultramar en concurrencia de aspirantes, por reunir 
las condiciones reglamentarias al efecto.)) 

Lo que traslado á V..... para su conocimiento y el de los interesados, 
los que deberán ser baja en ese cuerpo en la próxima revista de Comisario 
del mes de Febrero, previniéndoles marchen desde luego al puerto de em-
barque qne tenga á bien señalarles el Excmo. £>r. Capitan general de ese 
distrito, de quien lo impetrará V,...<pl reclamarlos los oportunos pasapor-
tes, remitiéndome duplicadas copias conceptuadas de sus hojas de servi-
cios , en las que cuidará se les anote e£te ascenso y las de hechos. 

Dios guarde á Y muchos años. MÉadrid Í8 de Enero de 1863.—El Mar-
qués de Guad-el-Jelú. 

i>l oh um^iíiiK >* mh njp'oífcie m' i • •/ ^ ah 0 ' ! J,;';;";v 
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MINISTERIO DE LA GUERRA.—Relación de los sargentos primeros del ejército de 
la Península á quienes por Hcal orden de esta fecha se destina á continuar 

. sus sei*ijícios en el ejercito de la isla de Cuba con el empleo superior in-
9b éb 8! Klí^fc Jwfwzódtym V & aJ 

.utol-la-baiiO 8b a&un 

CUERPOS Á QÜE PERTENECEN. 

Batallón provincial ele Pontevedra, 47. 
Regimiento infantería de la Reina, 2. 
Batallón provincial de Lorca, 26 
Regimiento infantería de Sevilla, 33.. 
Regimiento infantería de Murcia, 37.. 
Batallón provincial de Jaén, 4 
Batallón provincial de Ecija, 4 4. 
Batallón cazadores de Alcántara, 20.. 
Idem id - . . . » . . , . . . . w . . . , 
Regimiento infantería deJ Rey, 4 
Regimiento infantería de Bailen, 24 . . 
Regimiento infantería del Príncipe, 3. 
Batallón provincial de Albacete, 44 . , 
Batallón cazadores Alba de Tormes, A 0 
Batallón ¡qazadores de Baza, \ . . . , . 
Batallón cazadores de Yergara, 4 o . . . 
Regimiento infantería de Córdoba-, 4 0. 

NOMBRES. 

D. Vicente Camaró y Macías. 
D. Gregorio Ibar y García. 
D. Francisco Jimenez y Cortes. 
D. Tomás Rodríguez y Prada. 
D. Rafael Ochoa y Pe reirá. 
D. Antonio Sanz Monebar. 
]>. José Rodríguez y Mendez. 
D. Mariano Gutiérrez y Duro. \ 
D. Juan Carreño y Andrés. ¡ . 
D. José Santos y San Martin. < 
D. Eugenio Alonso y Gómez. 
D. Andrés Alvarez Infante. 
D. Felipe Herrero y Majan. 
D. Manuel Lope? GarcíaL 
D. Pió Cabrero y Carees. ¡ 

D. Luis Jimenez ó Hidalgo. ¿ " 
D. Angel Martínez y Móntalvan. 

Madrid 6 dé Enero de 4863.=^IIay un sello que dice: «Ministerio de la 
Guerra.»=Es C O P I A . — Guad-el-Jelú. 

Dirección general de Infantería.—Negociado 14.—Circular núm. 20.— 
El Excmo. Sr. Ministro de la Guerra, en 6 del actual, me dice de Real orden 
lo siguiente 

«Excmo. Sr.: La Reina (Q. D. D.) ha tenido á bien destinar á continuar 
sus servicios en el ejército de la isla de Cuba en su mismo empleo, conforme 
lo habían solicitado, á los Tenientes D. Yeresmundo Portal y Diaz, del ba -
tallón cazadores de Alcántara núm. 20; D. José Castillo y Cabrera, del re-
gimiento de infantería Sevilla núm. 33, y D. José Parras y Lázaro, del ba-
tallón provincial de Jaén núm. 4 , cuyos Oficiales se hallaban mandados 

i 



1 r 

76 
tener presentes en concurrencia de aspirantes para su destino al ejército de 
Ultramar, en virtud de que reúnen las condiciones reglamentarias al efecto.» 

Lo que traslado á V para su conocimiento y el de los interesados, 
los que deberán ser baja en ese cuerpo en la próxima revista de Comisario 
del mes de Febrero , previniéndoles marchen desde luego al puerto de em-
barque que teuga á bien señalarles el Excmo. Sr. Capitan general de esc 
distrito, de quien lo impetrará Y al reclamarles pasaporte, cuidando de 
remitirme duplicadas copias conceptuadas de sus hojas de servicios y de 
hechos. 

Dios guarde á V muchos años. Madrid 18 de Enero de 1863.—El Mar-
qués de Guad-el-Jelú. 

« . . . Í , 
.*:áí¡rjhi'/ 1 nO / BDWItf ! 

• Í J 

• ' u&jof t T'*XMÜ*Ú ótoiyn'f .0 .'-i nii/oiq m|ír4fc¿t 
. , , . ¡,. . . ; ' ! ¡ n\.;[ ,v b -."i'' a ,IM.¡ < 

Dirección general de Infantería.—Negociado 2.°—Circular núm. 21.— 
El Excmo, Sr. Subsecretario del Ministerio de la Guerra , en <7 del actual, 
me dice de Real orden lo que sigue: 

«Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de la Guerra dice hoy al Director gene-
ral ;de Sanidad militar lo siguiente:. La Reina (Q. D. G.) se ha dignado 
aprobar la propuesta de ascensos y variaciones de destino que V. E. remitió 
á este Ministerio en primero del actual para cubrir catorce plazas de prime-
ros Ayudantes Médicos, vacantes en favor de los individuos que expresa la 
adjunta relación, los cuales pasarán á servir en los cuerpos y puntos que 
en la misma se les marca.» 

Lo que, con inclusión de la relación citada en la anterior Real orden, se 
comunica á los cuerpos del arma á quienes competa, á fin de qüe el alta y 
baja respectiva de los facultativos que se mencionan, tenga lugar en los 
mismos en la próxima revista administrativa del mes de Febrero. 1 

Dios guarde á Y..... muchos años. Madrid 19 de Enero de 4863. 

\f Ó - N M 
Mili Marqués de Cuatl-cf-Jetú* 
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MINISTERIO DE LA GUERRA 
i i. /»».'] ; 

RELACIÓN de los individuos del cuerpo de Sanidad militar á quienes por Real orden de esta fecha se les nombra para 
los empleos y destinos que en la misma se les señala. 

NOMBRES. 
v J O '.i' 'X Í •• r 

i • 
D. Ramón Hernández Boggio. 

•a ' >• MÍ * 9LG? 
D. José Perez y López 

D. José Esbry y Pérez 

D. Alejandro y Teisidó y Martínez. 

r̂ iiHBfiffii 
D. Enrique Palani y Moragas, 

•r: f.l l> 
Clases y destinos que sirven. 

D. Antonio Sastre y Estorch.. 

D. Carlos Guijarro y Torrealba 

Primer Ayudante-Médico con grado 
de Mayor del regimiento caballería 
de Yilla viciosa— 

Primer Ayudanle-Médico con grado 
de Mayor del regimiento caballería 
de la 'Albuera \ 

Primer Ayudante del primer batallón 
del regto. infantería de Isabel I I . . . 

Primer Ayudante-Médico del primer 
batallón del regimiento infantería 
de Extremadura 

Primer Ayudante-Médico del primer 
batallón del regimiento infantería 
de Castilla . ' . . . . 

Segundo Ayudante-Médico de la fá-
brica de municiones de Trúbia 

Segundo Ayudante-Médico con grado 
de primero del segundo batallón del 
regimiento infantería de la Albuera. 

Empleos y destinos que pasan á servir. 

: : ¿ I 

Primer Ayudante-Médico con grado 
de Mayor del segundo regimiento 
montado de artillería. 

Primer Ayudante-Médico con grado 
de Mayor del segundo batallón del 
segundo regimiento de artillería. 

Primer Ayudante-Médico del regi-
miento caballería de Almansa. 

Primer Ayudante-Médico del regi-
miento caballería del Príncipe. 

Primer Ayudante-Médico del regi-
miento caballería de España. 

Primer Ayudante-Médico del regi-
miento caballería de Montosa. 

Primer Ayudante^Médico del primer 
batallón del regimiento de infante-
ría .de la Albuera. -
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NOMBRES. 

[>• /}r iSAi«Tuo A XG!^:(i0 - ffijúfnjeís*' • 

• ; • • . 1 J V • I-
D. Antonio Salas y Plademunt 

¿ulUJIGHfO U )̂UfU.tJ f]«< j'J Y [ p M 
' qo bl.níKfto (j<>{ W^RÁNJIJO p&ft|Jpu q*. 

Clases y destinos que sirven, 
j | Mf. j qe Luírurftfoilfia ' • 

i - : i ; . i 
* . I J 

TJ* l'J ! . . 

pSffVjfOW q<r[ l^iilJICHii » fl>J/fJ»if 
xEmpleos y destinos que pa$an á servir. 
uMOMfo oiípajjv t¡',i fjo /¡{MJfMKT 

. . . . i • 

C H A » i 

Secundo Ayudante-Médico del según- U . A V U D A N T E . M Ó D I C O D E L R E A : 
do batallón del regimiento infante- ^ ^ / í i n f i. • S 

I ría de Valencia . . . i ^ento áe caballería de Farnesio. 
t Segundo Ayudante-Médico con grado! 

D. Nicásio Landa y Alvarez / tencia de Jefes y Oficiales emplea-) batallón del regimiento infantería 
j dos en comisiones del servipio del de Castilla. 
[ Pamplona / 

L I Segundo Ayudante-Médico con gradp p , AvtidahteMhHro del r&fc. D. Carlos Rico y Olivares j de primero del batallón cazadores P i ^ ¿ j ^ f f S ^ ¿ & ¡ ¡ f g 

p á T R * S T í d < ! n y u d i í T M e d Í - ' 0 f ® - ^ Primer Ayudante-Médico del regí-D. Sebastian Busqué y Torro do batallón del regimmnto infante- , m ¡ e n t o ¿ l b a l l e i . í a d e Alcántara . 
' na de Toledo . . . . ' 1 

Sjegundo Ayudante-Módico del se-
. ̂ undo . balallon del regimiento in-
fantería de Saboya 

Primer Ayudante-Médico del regi-
miento caballería de la Reina. 

Primer Ayudante-Médico del regi-
miento infantería ele Isabel TF. 

D. Antonio García Asensio S e f . , m d o Ayudante-Médico del bata-llon cazadores ele Barcelona. 

D. Bartolomé Alemani yüdelis. 

J A i • ^ \ Primer Ayudante-Médico del primer 
D. Manuel Piquer y Cabal lero . . . . . . . . ¡ ^ ^ f f i S ^ l M Í j %<+*«* i J L r f t . 

[Segundo Ayudante-Médico encargado 1 
m Pm TT.Morf« v inmnní'o ) ^e asisteircisnte Jef&ryOficiales(Primer Ayudante-Médico del regi-
m. n o unarte y Armentia ( ^ m j p l e a d o s c o m i s i o n e s del sen- miento caballería de Lusitania. ' 

* S i M Ú Vitoria. ] 



I 

k. 

D. 

D. 

D. 

"S 
I>. 

. ~ , (Segundo Ayudante-Médico del es-Agustin Casado y Lostan | * u a d r o n dJe r e m o n f a d e A • • # 

© i l Segundo Ayudante-Médico con grado 
Jáime fiaran y Alemani I de primero del Hospital militar de 

[ Palma 
rSegundo Ayudante-Médico encargado 

. ¿ ' . ) de la asistencia de Jefes y Oficiales 
\ ícente Chiralt y S e l m a . . . . . . . , . . empleados en concisiones del ser-

( vicio.en Sevilla 

Primer Ayudante-Médico del primer 
batallón del regimiento infantería 
de Extremadura. 

Primer Ayudante-Médico del primer 
batallón del regimiento infantería 
de Granada. 

. ... f Segundo Ayudante-Médico del bata- P¡ >. \ ícente Gómez y Orland. i l o n c a z a a o r e 5 de Arapiles. 

^ — —• •« 

Primer Ayudante-Médico del regi-
miento caballería de Villaviciosa. 

1 ; m 
Primor Ayudante-Médico del regi-

miento caballería de Ntunancia. 
^ - i "V i ^ r- l V 

• • • ^ • p i l H V a 

Madrid 47 de Enero de 1863.= 
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ANUNCIOS. I. " 3 - 1 rf I 
• -3 

O O TRATADO COMPLETO 
DE LA 

' ' ' 1 1 * £ ^ ) i 

ESGRIMA DEL SABLE ESPAÑOL, 
POR 

• 

D. JAIME MERELO Y C A S A D E M U N T , 
-v J -i . 'U »- • .h- iS- ~ 

PROFESOR DE ESGRIMA EN El, COLEGIO DE INFANTERIA. 

El precio de esta obra es el de 46 rs. en Toledo y 20 en la corte y demás 
provincias, encuadernada en rústica. 

Los pedidos pueden dirigirse al autor, en Toledo, plaza de la Constitu-
ción, núm. 44, por medio de libranzas aceptables de 20 rs. por ejemplar, y 
se mandarán francos de porte al punto donde se designe. 

También se expende, bajo las bases y condiciones indicadas, al precio 
de 9 rs. en Toledo y 40 en la corte y demás provincias^ el tratado del mis-
mo autor últimamente publicado, con el título de Elementos de esgrima para 
instruir al soldado de infantería en la verdadera destreza del fusil ó cara-
bina armados de bayoneta, dedicado al ejército español. 

ESPAÑA EN LA OCEANÍA. 
• , V. 

ESTUDIOS HISTORICOS SOBRE FILIPINAS.—PROYECTO DE CONQUISTA Y COLONIZACION 

DE M1NDANAO.—GUIA DEL VIAJERO DESDE MADRID Ó CÁDIZ Á MANILA POR EL ISTMO 
DE SUEZ Y POR EL CABO DE BUENA ESPERANZA, CON NOTICIAS DETALLADAS ACERCA 
DE LAS RAZAS QUE HABITAN LAS ISLAS, SUS COSTUMBRES, TRAJES, DIALECTOS, CLIMA, 
ENFERMEDADES, SISTEMA DE GOBIERNO Y ORGANIZACION DEL EJERCITO, POR DON 

ANTONIO GARCÍA DEL CANTO. 

NOTA . Deseando el autor que la adquisición de su obra esté al alcance 
de todas las clases, ha creído conveniente rebajar su precio á la mitad de 
su valor, solo para el ejército; por consiguiente, los Sres. .Tefes, Oficiales y 
sargentos que ya por su afición á los estudios serios, ó porque tengan in-
tención de hacer el viaje á Filipinas, deseen adquirirla, la obtendrán por 
40 rs. vn. 

Los pedidos se dirigirán al autor, Capitan empleado en la Dirección 
general del arma, remitiéndole al mismo tiempo su importe en libranza ó 
sellos de franqueo. 

MADRID: 18<»3.—IMPRENTA NACIONAL, 


